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una placa o undispositlvo similar quepemrlta apoyarlos en
el emllse o bulto durante su utilización.•

Página 1.674. Partida 91.11. Apartado A). Primer párrafo:

1.') Penúltima linea.

Suprimir «el cubo o barrilete».

2.° Ultima linea.

Aíladir después de da rm:¡uetu lo' siguiente ~

. «Los esbozos pueden estar o no provistos de sU barrilete.»

Página 1.723. Partida 94.03. Apartada 5):

Despu~s de cpercheros.» lnterealar:«estanterías-mueble,».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento yefe:ctos, de,.
biendo. dar tmslado de la presente. Circular A las Administra
clones subalternas deBa detnarca-ción;

Dios guarae a V.S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1971.-El Director general, Manuel

García. Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ..•

MINISTERIO
DE LA GOBERNACJON

~édico segun¡jo $:yudante: 10 por 100.
Médico tranatusor:· .9 por 100.
Médico· anestesi$ta: 9· por 100.
Practicante: A 'pOr 10().
El mozo dequJtótanoserá pagado independientemente por

la Empresacomo··empleadQ de· la plaza.

Plazas de 3.acatego:tía:

Médicó Jete del Equipó: SOpor 100 de la asignación total.
Médico ayudante: 30 por 100.
PractiCante: ,12 :por l00~

Enfermera: 8 por ,loo.

Artículú66, ... Ultlmo párraf9:

La deíiignacióri.del .A5eSQr, arlísti60·tl:\ur1no en caso de va
cante sernt:rá porlaAUt()ridad~ubernativay habrá de reeaer,
nec€sariamentei ·-enun torerO dee3tegoríft., .retirado de la pro.
fesión o,ensu defecto, enWI a!tclolllwo de notoria. y recono
cida comj.Xteneía'.:Para elloel5indlcatodel Espectáculo Tau
rinoy el Montepío··<.te TorerO;Ssometerán.·P()r separado, cuan~

do sean l~uerid()8;.wnas delasque;8e. elegirá el que may~

res.g¡1rant1as ofrezca-.· d~ucida,s. del. hlstQ1"ia;l· artístico de cada
uno de los propue$tos, vecmas, ~.·la población donde la vacan~

te haya·, de.proclucirseo. .. al' men06,de·Ia ·prov1ncia correspon
diente. Caso de recaer elIiombI'~íentoen'lID aficionado, será
dé libre elec,eí6n.delaA\lto¡-l~.~teasesor devengará 600
¡.¡esetasen c:()rrid~,de tqr08,400:pesetas. en las novilladas pi
,:adas y.300:~~ en los deI)1ásfest.eJóS. cUYQS honorarios se-
~'ún abonados por las Ernl>resas.

Lo conlUnico .i\ VV. RE. ps;ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afioa.
Mádrid. ·21 de abril de 1971.

Estos honorados se considerarán por función y serán re
partidos entre el personal facultativo cOn, arreglo al sigUiente
porcentaje:

Plazas de 1.& y 2.'" categorías:

Cirujano Jete: 50 por 100 de la asignación total.
Médico primer ayudante: 18 por 100.

ORDEN de 21 de abril de 1971· por la que se mo
dijican los artículos 29 11 66 del Reglamelltode
Espectáculos Taurinos de .15 de marzo de 1962;

Excelentísimos señores:

Desde la promulgación del vigente Reglamento deEspec·
táculos Taurinos de· 15 de marzo de 1962 ha variado,: deman~
ra evidente, el nivel de vid.a., por lo. que las remuneraciones
acordadas en aquella fecha en su artículo 29 para el. personal
adscrito al servicio de las Enfenner:ías, de las Plazas de '!'OroB
y en el articulo 66 para los Asesores taurino.s. a satisfacer por
las Empr€sas de las plazas: de Toros, ·resültan insuficientes en
la actualidad. habida cuenta de laimporlancía yresponsabili
dad de la función que han de desempeñar.

En su consecuencia, este Ministeüo de la· Gobernación ha
acordado disponer se les dé a ·lospárraros del .articui'O 29 del
Reglamento de Espectá.cul05 Taurinos que tratan de ·.108. húno
rarioS del personal de Enfermerías y al último del· articulo S6,
que se refiere a los Asesores taurinos, la Sl~:1ii:llte redacción:

Articulo 29 (párrafos tercero al noveno, ambos inclusive.)

Corridas de toros, novilladas y festivales con picadores:

Enfermerías de La categoría ,..
Enfermerías de Z.a categoría . .
Enfermerias de 3.& categ<Jría .

Corridas de novillos, sin picadores:

Enfermerías de 1.& categoría ,.. ...
Enfermerías de 2.& categoría .. , .,' , ..
Enfermerías de 3.& categorla ... .•. ,..

Festivales sin picadores, becerradas· y .toreo .. cómico:

Enfermerías de 1.& ca.tegoría
Enfermerias de 2.& categoría
Enfermerías de 3.& categoría

Pesetas

10.000
6.000
~.5oo

6.000
~.OOO

3.000

3.000
2.000
1.200

GARIOANO

E.XcnlOS. Sres; Director general de Seguridad y Gobernadores
civHes

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
regula el transporte a granel de piensos compues
tWj;

nustriSllnO seÍlor:

El Reglamento. regulador de ·la Legislación de piensos oom
pU€stos y correctore8japrobaoo llor . Decreto de 22 de febrero
de 1957, unifica90 en un sólo, Cuerpo,actU1\1izándolas, 188 di
lerentes. di.s:posiciones<le .rttngo.cüve.tsO.·.·dictadM en' la materia,
a fin de :obtener loo' ttiáxilnosrendim:.jentas en la transforma,..
cíón de looaJÚllento.s destlnádoJ¡Bl consutn0de1 ganad<>, esta
¡Jleciendo en. susartlcul~lOY. eoneorda'ntea las normas. rela
tIvas. a la· pre~IJtaeiónde1~ Pie~ elabOradOS pata la ven
t.a,en arUlOIlla:.C()Jl lss estructur8B del. tráfioocomerc1al de
~lquclla fecha...:Modifícadas~. en cierta .manera, para adap
'arse a las e~igenq-ias del momento..·se hace preciso adecuar tam~
tlÍén la normativa de 105 preceptos cltaclo$a las nuevas es
Lructuras, que vienen imponiendo inmtorablemente modos dis~

tintos, niuy especialmente· al sernciQ·de'piensos ,compuestos
,nediante el transporte a. granel•. en veniC1;tlos·ld6neos, modalidad
no recogiaa, ni por te.nto~ulada.en el mencionado Regla
mento.

En oonsecuerwia· Y: a virtud deJás facultades que le con
fiere el artículo. 20 del citado Reglamento.

Este Ministerio ha. t.enído 8, bien disponer:

Articu1'Ol.o El~ranspOrte.a. ~a.nel .~ ..pienS08compuestos
;i(:bel'á realizarse·dlrectamenté déadela· fábrica productora a'
;a. explotación consumidora.

i\rt.2.<1 Los. ~hiculosque se deStinen a la actividad seña
,aaa denerán reunir laS Siguientes caraeter1stlcas:

a) SiStemaD1eCánizactode 'd.escarga~

b) Dedicación exclusiva al transpórte de piensos compues
SDS. En con.seeuencia.y para U\. oportuna identificación, han de
11evarestampa:<.t0sobre los lªteralesdelosdep6s1toB la leyen
dá: «PieIlSQs coznpuesto& Transporte a .~


